
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.  

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Araceli Saucedo Reyes 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de septiembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que el Sistema de Administración Tributaria (SAT) publicará los motivos por los cuales son cancelados o condonados los 

créditos fiscales. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1631-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

Artículo 69. El personal oficial que intervenga en los diversos 

trámites relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias 

estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a 

las declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o 

por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 

ejercicio de las facultades de comprobación. Dicha reserva no 

comprenderá los casos que señalen las leyes fiscales y aquellos 

en que deban suministrarse datos a los funcionarios encargados 

de la administración y de la defensa de los intereses fiscales 

federales, a las autoridades judiciales en procesos del orden 

penal o a los Tribunales competentes que conozcan de pensiones 

alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de este 

Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información 

relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes, que 

las autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de 

información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para 

Regular las Sociedades de Información Crediticia, ni la que se 

proporcione para efectos de la notificación por terceros a que se 

refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código, ni la 

que se proporcione a un contribuyente para verificar la 

Iniciativa con proyecto de Decreto de reforma por el que se 

adiciona un párrafo al artículo 69 del Código Fiscal de la 

Federación  

Artículo Único. Se adiciona un párrafo al artículo 69 del Código 

Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 69. ... 
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información contenida en los comprobantes fiscales digitales por 

Internet que se pretenda deducir o acreditar, expedidos a su 

nombre en los términos de este ordenamiento. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de 

internet el nombre, denominación o razón social y clave del 

registro federal de contribuyentes de aquéllos que se ubiquen en 

alguno de los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior. Los 

contribuyentes que estuvieran inconformes con la publicación de 
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No tiene correlativo 

 

 

sus datos, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración que 

el Servicio de Administración Tributaria determine mediante reglas 

de carácter general, en el cual podrán aportar las pruebas que a su 

derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el 

procedimiento en un plazo de tres días, contados a partir del día 

siguiente al que se reciba la solicitud correspondiente y, en caso de 

aclararse dicha situación, el Servicio de Administración Tributaria 

procederá a eliminar la información publicada que corresponda. 

 

Para el caso de los créditos fiscales cancelados o condonados el 

Servicio de Administración Tributaria dará a conocer los 

motivos por los cuales se otorgaron vinculados con los datos de 

identificación de los contribuyentes y que se publicará 

conforme al párrafo anterior.  

 Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


